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D.Fiwisco Maria Donnet juez de pri
ma instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se ponen á pública su- 
baih por término de veinte dias las casas 
sitasen esta ciudad calle deBallester, antes 
Travesaden Ballestee, consistentes en una 
kliga con entresuelos y corral señalada 
oí ti número sesenta y tres nuevo y una 
amorfa que forman tres pisos y desvan 
número sesenta y cinco antes ochenta y 
cuatro y ochenta y cinco de la manzana 
°cheQhy siete nueva y ochenta y cinco 
^uap; lindan dichas casas por la dere- 
^tulrando con las de Jaime Amengual y 
«cinta Budesqué, por la espalda con la 
picho Amengual y por la izquierda con

José Vidal, ocupau una superficie 
Rimadamente de sesenta metros veinte

instancia del dist^o de la Catedral de 
Palma.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este juzgado se saca á pública 
subasta por término de veinte dias una por
ción de tierra de cabida de cinco areas 
treinta y tres centiáreas próximamente 
(treinta destres) comprendida una casa rús
tica y urbana, de pertenencias del Rafal 
Son Serra, sito en el término de esta ciu
dad, y lugar de la Vilela, que linda al 
Norte con tierra de D. Bartolomé Saosalo- 
ni, al Levante con la de D. Guillermo Mi
ró y Ferragut, al Sur con camino de es- 
tablecedores y al Ponieote con tierra de 
Doña Catalina Remis. Es tenida en alodio 
del señor D. Manuel Ferrandel de Maroto 
y presta al mismo en ocho de setiembre 
de cada año tres escudos ciento ochenta y 
seis milésimas censo reservativo, y queda

quidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de 
que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones
Núm.° de 
salida de 
las liqui
daciones.
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Icinco decímetros cuadrados, propias de 
^cisco Torreáis y Compañy y otros en- 

¿‘«s cuales hay algunos menores de edad 
¡Ruya venta quedan autorizados por 

mismo juzgado y escribania del que 
•Nbe con providencia de nueve de los 
gentes. Dichas casas quedan justipre- । 

á saber, la boliga entresuelos y 
Jra'en nuevecienlos cinco escudos, el 
.^pisodo la algorfa en trescientos se- 

segundo en quinientos se- 
¡ ay el tercero juntamente con el des- 

’?n quinientos diez, y se admite pos
habitaciones separadas en elca- 
no se presenten licitadores á la 

Q^Rdde ambas casas, en la inteligen- 
peCi Ia postura deberá cubrir el justi- 
illlec*0 y que las costas y gastos que se ori- 
liinuPOr esta subasta, que se hace vo- 
Iisoriainente’ re[Date y escritura de tras- 
tiy Seran de cargo del adquirenle, para 

Roíalo se señala el dia veinte deju- 
JS ^oximo á las doce de su mañana en 

slrados de este juzgado. Palma diez 
eJe de mayo de mil ochocientos seten- 

Ciancisco Maria Donnet.—P. S. M., 
6 e‘Villalonga, escribano.

justipreciada en mil quinientos escudos. La 
compró D. Francisco Gavera y Llaneras á 
D. Gaspar Vidal y Vidal mediante escri
tura de diez y siete de mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete, ante D. Miguel Pons 
y Barrulia notario y se vende á instancia 
de Doña Cayetana Alberia Giménez Adro- 
ver, viuda, en concepto delatora de so hijo 
D. Alberto Civera y Giménez y queda se
ñalado para su remate el quince de junio 
próximo venidero á las doce de la mañana 
en los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en lá subas
ta siendo de advertir que serán de cargo 
del comprador los gastos de la misma, del 
remate y demás que se ocasionen por el 
traspaso. Palma veinte mayo de mil ocho
cientos setenta.—Gerónimo Terrés y So
cías.—Por su mandado, Pedro Gazá.

Núm. 1560.
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Relación núm. 102 de orden.

Núm. 1559.

^onimo Terrés y Sodas fuez de 
¿i !elra^° encargado interinamente 

‘ despacho del juzgado de primera
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Juana Ana Verdera. 
Apolonia María Cardona. 
Catalina Maria Colom. 
Magdalena Pascual. 
Margarita Maria Nadal. 
Francisca Ana Fullana. 
Rosa Gomila.
Catalina Bestard.
Catalina Gerónima Cerda. 
Apolonia Cabanellas. 
Juana Maria Fiol. 
Margarita Bernat.
Isabel Maria Martorell. 
Antonia Maria Yerd.

presentarse en esta Escuela á los exáme
nes que han de celebrarse durante el pró
ximo mes de junio, además de llamar su 
atención por medio de los periódicos sobre 
todas las disposiciones del expresado de
creto en general, me ha parecido opor
tuno hacer á la vez las advertencias si
guientes:

En conformidad á lo prevenido en dicho 
decreto, todos los alumnos matriculados 
en este Instituto que deseen sur admitidos 
á exámen de asignatura en el próximo mes 
de junio, deberán al efecto solicitarlo pre
cisamente antes del dia l.° del mismo en 
una hoja impresa que les facilitará la se
cretaria, expresando las asignaturas en que 
quieran ser examinados y una vez com
pletado el pago de los derechos de matrí
cula y satisfecho lo que corresponda se
gún la legislación vigente por los de exá
menes, obtendrán una papeleta para acre-
dilarlo y presentarse á estos en los dias 
que anticipadamente se habrán anunciado.

i Los alumnos de enseñanza libre deben 
también solicitar su admisión á exámenes

Maria Sitjar.
Madrid 2 de abril de 1810.—Else-

crelarió, José M.a Maura.—V.° B
El Director general presidente, 
vedra.

Núm. 1561.
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Los interesados que á continuación

por medio de la hoja impresa de que vá 
hecho mérito, presentándola igualmente 
antes del dia primero de junio próximo; y 
satisfecho que hayan el total importe de 
los derechos ds matricula y de exámenes, 
se les expedirá la papeleta necesaria para 
poder presentarse á estos, los dias que de

Por decreto del dia 6 del actual ha te
nido á bien dictar S. A. el Regento del 
Reino las disposiciones, á cuyo tenor han 
de verificarse en los establecimientos pú
blicos de enseñanza los exámenes de asig-
naturas y los ejercicios correspondientes á 

I grados y títulos profesionales y á la ad
i judicacion de premios ordinarios y extra-se expresan, acreedores al Estado por i judicacion de premios ordinarios y extra

débitos procedentes de la Deuda del De dichas disposiciones podrá enterarse 
personal, pueden acudii poi s | oí cuaiqUjera por el anuncio fijado en el ta- 
persona autorizada al efecto en a tor- ¿q  e(iífitoá de este Instituto, ó acer
ina que previene la Real orden de 23 Endose á la secretaria del mismo, donde 
de febrero de 1856 á la Tesorería de esjará de manifiesto la Gaceta del 11 de 
la Dirección general de la Deuda, de |os corrientes, que las contiene. Esto no 
diez á tres en los dias no feriados, á obstante y á fin de dar mayor publicidad, 
recogerlos créditos de dicha Deuda ¡ á las de interés inmediato para los alumnos 
que se lian emilido á virtud de las li- | de enseñanza oficial y libre que deseen

De dichas disposiciones podrá enterarse

blon de edictos de este Instituto, ó acer-

antemano se habrán fijado.
Los jurados de exámenes, asi como los 

de oposición á premios, se compondrán del 
profesor oficial de la asignatura, otro del 
establecimiento de la misma sección que 
el primero y una persona extraña al pro
fesorado oficial, pero con el titulo corres
pondiente nombrada por el claustro. Asi 
estarán constituidos los jurados lo mismo 
para los alumnos de la enseñanza oficial, 
que para los que procedan de la libre. Po
drá sin embargo formar parte del jurado 
que haya de examinará los últimos, en 
reemplazo del segundo de los jueces ex
presados, el profesor libre con quien haya 
estudiado el examinado, miénlras tenga el 
titulo respectivo; á cuyo fin deberán los in
teresados que se hallen en osle caso, acom
pañar á la hoja de solicitud una certifica
ción librada en papel del sello noveno por 
el mismo profesor y la cual exprese ter
minantemente aquella circunstancia.

Lo que precede es también aplicable á 
los alumnos de la enseñanza oficial y libre 
de la carrera Náutica, que deseen presen- 
larse á los próximos exámenes en la Es

> cuela agregada á este Instituto.
Y por lo que hace á la segunda ense- 

i ñanza, debe advertirse que siendo requi- 
i sito indispensable para ser admitido á exá-
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mea de asignaturas de esta clase, que el 
alumno haya sido aprobado en instrucción ' 
primaria, los que se encuentren en ei ca-o • 
de haber de sufrir aun este examen, de
berán presentar al efecto una instancia en ; 
papel del sello noveno como se practica al i 
ingresar en la malricuta de estos estudi -s, i 
satisfaciendo en el acto los derechos esta
blecidos.

En el tablón de edictos del estableci
miento se fijará oportunamente el cuadro ¡ 
de los jurados, dias, horas y local corres- ' 
pondientes á cada asignatura, y el anuncio 
de las reglas á cuyo tenor se verificarán ' 
los ejercicios de oposición á premio y los 
de grado ó títulos periciales, y los dias y 
horas que se señalen para estos actos.

Conviene que asi los alumnos matricu
lados en este Instituto y Escuela de Náu- : 
tica, como los de enseñanza libre, se ha- ; 
gan cargo de la necesidad de presentar la 
hoja de solicitud dentro del término arriba 
expresado, en la inteligencia de que pasa
do este, solo podrá expedirse la papeleta 
de admisión á examen, á los que justifi
quen plenamente no haber podido solitar
ia antes. Palma 20 de mayo de 1870.— 
El Director, Francisco Manuel de los Her- í 
reros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

• Sesión /.a—Imprenta.

limo Sr.: He dado cuenta al Regente 
del Reino del informe que ha emitido la 
Comisión nombrada en 31 de marzo 
último para examinar lodos los datos y 
antecedentes relativos á la Administra
ción de la Imprenta Nacional desde su 
restablecimiento en 11 de octubre de 
1868 hasta el día, y para proponerlas 
medidas conducentes á corregir cual
quier abuso (¡ue en esta materia se ad- 
tiere.

Enterado S. A. con el mayor inte
rés de tan luminoso dictámen, ha te
nido á bien disponer que se publique 
en la Gacela y que se den las gracias 
en su nombre á los dignos individuos 
de la Comisión por el celo é inteligencia 
con que que han desempeñado su im
portante cometido.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8de mayo 
de 1870.—Rivero.—Sr. Subsecretario 
de osle Ministerio.

Comisión de examen de la imprenta 
nacional.

Excmo. S.: La comisión nombrada 
por V. E. en 31 de marzo último con 
el encargo de examinar todos los datos 
y antecedentes relativos á la adminis
tración déla imprenta nacional desde su 
restablecimiento en 11 de diciembre de 
1868 bastad (lia, y de exponerá es
te Ministerio el resultado desús inves
tigaciones, proponiendo las medidas 
oportunas para corregir cualquier ^bu
so que en esta materia se advirtiere, 
ha estudiado con detenimiento los cx- 
pedionios y documentos que por la 
Subsecretaría del Mininterio le han sido 
puestos de manifiesto; ha visitado lo
dos los departamentos de la imprenta; 
ha oido las explicaciones de sus prin
cipales empleados; y después de deli
berar acerca de los diferentes asuntos 
sometidos á su exámen y juicio, pasa 

á exponer á V. S. el resultado de sus 
larcas.

Compónense estas de dos parles prin
cipales, según crece la Comisión en vis
ta del contenido de jas comunicaciones 
oficiales pasadas a sus individuos y de 
los expedientes que han.sido puestos 
á su vista. Es la primera formar y emi
tir su dictámen respecto de las dos ven
tas hechas por la inspección del es
tablecimiento de una máquina vieja de 
imprimir y de más de 3.000 arrobas 
de papel; y la segunda exponer sus 
ideas acerca de la organización mas 
conveniente parala ihipronta nacional.

Resulta de los expedientes exami
nados que en 10 de enero último el 
insp etor de la imiircnla na-ional Don 
Eduardo Saco disphso que los dos ofi
ciales encargados de la intervención y 
déla Caja procedieran á examinarlas 
canlidades de papel tjue existían en 
el ahnacen situado en sótanos del esta
blecimiento para que le dieran noticia 
de su estado é importancia, y le pro
pusiesen lo más conveniente conclob- 
jejo de resolver respecto de las repe
tidas proposiciones (¡ue por diferentes 
libreros se habían hecho para adquirir 
lo almacenado. No consta que en cum
plimiento de esta orden se formase un 
inventario ni se hiciese una memoria 
explicativa de las cantidades y clases 
de papel, sino solamente que en 4 de 
febrero dichos interventor y cajero, refi
riéndose á un nuevo decreto del inspec
tor de 28 de enero, ponían en su co
nocimiento (pie por parte de varios li
breros se habían hecho verbal mente 
proposiciones para adquirir por parti
das el papel de las obras en rama á su 
elección y al pftcio de 18 rs. arroba, 
pareciendo á ambos que la propuesta 
mas ventajosa era la formulada por 
D. Miguel Guijarro, que se compróme- 
liaá adquirir á 12 rs. arroba todo el 
papel existente en el almacén. El ins
pector decretó que se procediese á la 
venta en los términos propuestos por 
Guijarro, debiéndose1 celebrar el acto 
bajo su inspección, ó intervenir en el 
peso y en la entrega, además de los 
dos oficiates mencionados, el regente 
D. Manuel de Rojas. De esta suerte fue
ron enajenadas 3.536 arrobas de papel 
por 4 267 escudos 200 milésimas, se
gún el acta firmada en 16 de febrero. 
El dia 15 del mismo mes el regente di
rigió una comunicación al inspector 
manifestándole que en el establecimien
to había una máquina comprada el año 
1857, que fué puesta á la venta en la 
época de la supresión de la antigua im - 
pronta por el precio de 12.000 rs. en 
que la habían tasado los peritos, sin 
que tuviese comprador; y que estando 
rotas algunas de sus piezas; yloda ella 
■inútil y sin aplicación, creia Convenien
te que se aceptase la oferta hecha por 
D Camilo Hernández de adquirirla por 
180 escudos.

El inspector porórden del 16 acor
dó que se hiciese la venta en los tér
minos propuestos, y la llevó á cabo el 
18, en cuyo dia mandó dar cuenta de 
lo realizado áese ministerio. En 28 de 
febrero le fué comunicada la orden del 
regente del reino que está redactada en 
estos términos: «Enterado el regente 
del reino de la comunicación de V. S. 

fecha 18 del actual, y consideradlo 
que al restablecimiento de esa imprenta 
con el solo objeto de publicar é impri
mirla Gaceta de Madrid, la Can de, Fo 
rasleros, y aquellos libros y obr.is (toe 
ájuiciodei gobierno no deben ser ob
jeto de la industria parlic¡dar, presidió 
la idea de que se mantuviera con sus 
propios recursos, nunca se entendió 
ni debe entenderse de ninguna manera 
que pueda obrar con arbitrio propio la 
persona que se halle á su frente, sino 
con aprobación de esta superioridad, 
de quien depende, como terminante
mente se dispone en el decreto de 27 
de abril del año próximo pasado; S. A. 
ha visto con estrañeza que V. S. haya 
procedido á la venta de las obras in - 
completas en rama y de la máquina de 
imprimir sin laautorízac.on indispen
sable. Con este motivo se advierte á 
V. S. que en lo sucesivo no se desen
tienda de llenar dicho req isito en ca
sos análogos, aunque por esta vez 
aprueba su conducta y le autoriza para 
adquirir y montar la máquina motriz 
dé vapor y la introducción en el esta
blecimiento de las aguas del Canal del 
Lozpya para las uecesi íades de los ta
lleres con los 4.447 escudos 200 mi
lésimas que ha producido la indicada 
venta, debiendo justificar en su díalos 
gastos que ocasione uno y otro.»

La comisión entiende que la anterior 
orden no estorbaba de ninguna manera 
la libertad del juicio que el ministerio 
le ha pedido; y que la aprobación en 
ella dada á las ventas de la máquina 
vieja y del papel considerado como inú
til no impide el curso natural del pro
cedimiento que hoy se crea convenien
te seguir.

Nótase desde luego en ambos expe
dientes la infracción de las reglas or
dinarias que por la legislación y la 
costumbre se bailan establecidas para 
la contratación de los servicios públi
cos. Las f ilias cometidas pueden redu
cirse á tres: primera, el no haberse 
hecho un expediente prévio en debida 
forma en que constase, respecto de la 
máquina, la tasación formada por per
sonas peritas y su dictámen facultati
vo sobre la imposibilidad de que conti
nuara sirviendo; y respecto del papel, 
el inventario detallado de sus existen
cias, en que se demostrase suíidenle- 
mente el hecho extraño de no haber si
no obras incompletas en el almacén de 
la imprenta nacional; segunda, la de 
no haberse pedido autorización á ese 
ministerio paralas ventas; y tercera, la 
de haberse omitido el anuncio público 
y la licitación.

Tanto en la enajenación del papel co
mo en la de la máquin i se nota también 
que los precios son notoriamente bajos 
y en la primera hay además la circuns
tancia, digna de ser observada, de (pie 
no solamente por falla de los debidos 
inventarios no consta como fuera de 
desear el número, clase y cantidad de 
cada una de las obras vendidas al po
so, sino que hasfa el momento de la 
venia el almacén de papel permane
ció bajo el inmediato cuidado de la ins
pección, sin hheerse entrega de él al 
oficial encargado del despacho do li
bros, á cuyo cargo naturalmente d -biá 
estar.

En descargo de la conduela ni 
vadaporla inspección, dos consid 
ciones pueden ser alegadas: la a,' 
La imprenta no tiene ningún reGa™ 
y siempre se ha entendido que ]aí 
cuitados de su administración soi? a' 
ámplias para disponer lodo lonJ^ 
rio al servicio, y la de que de^ j 
decreto del gobierno provisional.! 
11 de diciembre de 1868, Festablp/k 
la imprenta con la condición dec¿a 
con sus recursos todas sus ne¿h 
des, no puede ménos do considera 
autorizada la inspección para proc^p 
con desembarazo á todo lo que seane 
cosario ó conveniente para realiza^ 
gresos. Pero en primer lugar, sibi^ 
es cierto que la imprenta no tiene ¿ 
reglamento, como deboria tenerlo, j 
falla de él obligan á su dirección b 
prácticas y costumbres establecidas;y 
en los antecedentes no parece que^ 
da encontrarse ningún ejemplo de que 
se haymi vendido jamás en la imprea- 
lanauional objetos inútiles como lamí, 
quina, ni cantidades de papel tan gran
des, ni ninguna otra clase de éfeclosíe 
semejante consideración, sin penuiso 
prévio del ministerio y sin mayores 
formalidades en el acto de la enajena
ción. En segundo lugar, cualesquiera 
quesean las facultades que álains- 
peccion se reconozcan, jamás hubiera 
debido prescindir de anunciar con al
guna anticipación que el eslablecimien- 
lose deshacia de los indicados efectos 
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á fin de promover la licitación y la me
jora del precio; mucho ménos cuando 
en los mismos documentos en que de
cretó la venia del papel viejo se dice 
que parala adquisición de este habían 
sido hechas varias proposiciones. Ade
más, la formación del inven tu rio en 
que constara debí.lamente con el deta
lle preciso cuáles y cuántos eran los 
pliegos de papel almacenados, yaque 
obra cada uno respectivamente corres
pondía, es uno de esos trámites de que 
jamás una buena administración ha de' 
bido prescindir; asi como la oinisioo 
de la entrega del almacén al empleadu 
á quien naturalmente corresponde 63 
una falla muy digna de ser notada-

Surgen aquí ahora dos cncslio^ 
delicadas. ¿Han sido perjudicados 
intereses públicos? ¿Hay motivo 
exigir una responsabilidad ó 
poner un correctivo mas ó menos g!. 
porlas faltas é informalidades coo^ 
das? La comisión, después do 111 
con mucho detenimiento este 
cree: primero, que se está en el cas 
que V. E. mande formar un 
gubernativo, en que procediéndo>o 
actividad y rigor se reunan looo^ 
datos quesea posible para depoic 
verdad de los hechos, dejar la c01, 
la de cada cual en el puesto T .aS 
corresponda y adoptar las prov”'^ j3 
áque haya lugar: y segundo T’^ar 
comisión se halla faculíada para r0^ 
un expediente de esta clase, m 
pió de su índole formarlo, coiaC, 
diendo mas bien á la administra' 
liva por medio desús funciona1 e| 
dinarios proceder en este caso 
lleno de sus atribuciones. , p3fte

Pasando ya á tratar la 
do su trabajo, la comisión, al 
su dictámen respecto de lo (1
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bia pagarla desde luego, prévias las 
debidas formalidades , entregándola 
después como si fuese metálico porto
do su importeen la primera ocasión en 
que tuviese que hacer pagos á la cor
poración ú oficina que había mandado 
imprimir. A fin deque pudiera atender 
á sus obligaciones y hacer los anlici-

i

]•

.0

k imprenta nacional, no puede mé; 
I comenzar manifestando que el 
jjecimienlo público á cuyo exámeu 

do llamada no puede continuar de 
!1npra alguna en el oslado en que se 
li Es insostenible la situación seña- 
i a su administración, á la que por 

"pártese la encarga que no haga 
' ‘¿rrencia á la industria privada, y 
jótrasele exige que procure un so
brante de ingresos, al mismo tiempo 
Lias oficinas publicas no le pagan 
L exactitud sus cuentas, único re- 
clirsode que puede disponer. Si la im- 
nrcnla en vez de haber estado limila- 
ániesde su restablecimiento á hacer 

Gaceta de Madrid y la G'uia de Fo- 
rasieros. que son las dos publicacioi)es 
oficiales cuyo precio se recauda mejor 
hubiera recibido délas oficinas el en
cargo de ejecutar muchas impresiones, 
su administración habría tenido yaque 
quebrar. Y para no hacer mas que el 
diario y el anuario citados, ni merecía 
ostentar el titulo de imprenta nacional, 
ni debiera existir siquiera.

Diferentes han sido los métodos se
guidos respecto de este establecimiento 
público. Antes de las reformas hechas 
eadiciembre de 1857 trabajaba para 
elgobiernoy para los particulares. La 
obligación de llevar íntegros al tesoro 
todos sus ingresos y de atender á lo— 
dossusgastos con el crédito que se le 
tenia abierto en los presupuestos ge
nerales del Estado produjo el resultado 
deplorable de que, cuando una admi- 
nistracion celosa y activa aumentó con- 
>iMlenienlc sus medios de trabajar 
ysulrabajo, la impronta se encontró

pos necesarios en cada impresión, se 
señaló ala imprenta nacional la canti
dad de 200.000 rs.Se decretó, por úl
timo, que no se abonaría en cuenta á 
ninguna oficina ó corporación pública 
el gaslo de impresiones hecho fuera de 
la imprenta nacional, cualquiera que 
fuese el fondo que pretendiese destinar 
para este objeto.

Antes de (pie todas estas reformas 
hubieran sido ejecutadas con su natural 
desarrolló fueron esencialinente modi
ficadas pocos meses después de su 
adopción por el real decreto de 1 de 
abril do 1858, quedan lo derogadas 
todas las qué se referian al sistema do 
contabilidad. Volvióse otra vez al de 
que las oficinas públicas se creyeran 
con el derecho de mandar trabajará la 
imprenta nacional, desconociendo ó 
desatendiendo la obligación de pagarle 
sus cuentas. Los conflictos y las difi
cultades anteriores se fueron renovan
do, hasta que por último el gobierno 
decidió suprimir el establecimiento y 
subastar la impresión de la Gacela Sin
tióse poco despees la,falta de una im
prenta oficial del gobierno, y fué res
tablecida en diciembre de 1868 con las 
condiciones que hoy tiene.

La comisión cree firmemente que la 
imprenta nacional no debe existir en el 
concepto de ser un establecí ciento in
dustrial sostenido por el gobierno para 
hacer concurfeirúa de ningún género á 
la industria privada ni para protegerla 
en manera alguna. Asienta, pues, des
de luego como el primer principio de 
los que forman el fundamento de su 
dictámen que, en el caso de creer ne
cesaria el gobierno la subsistencia de 
la imprenta nacional para el servicio 
público, sea con la precisa condición 
de que bajo ningún pretexto haga tra
bajo alguno para los particulares, ni 
siquiera la impresión de las obras lite-

:e
.a

II

)S 
jé
s-
JO

C011 un grave conflicto por insuficien- 
- aadesús recursos, los cuales dismi- 

*nen la misma medida en que pro- 
Nionaba mayores ingresos al tesoro 
í’^dc estos ingresos no podía uli- 

cantidad mas mínima, y en 
^bio había de hacer fren le al aumen- 
0|lelos gastos reproductivos.
.^diciembre de 1857 y enero de 

se decretaron varias reformas ra-)D 
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L1'81 Adoptóse la regla de consi
L I*1 imprenta como un servicio pú- 

cMnvándola de lodo carácter de 
y,1.1 y de establecimiento de especu- 

prohibió que hiciera impre- 
ninguna clase páralos pariieu- 

mandó queen cambio fuesen 
sifjn?*a^enl9 á ella todas las impre- 

^cíales. Se hizo una separación 
gastos generales y fijos y los 

¿ i- . caL,a impresión determi- 
'dnitando estos últimos á los de 

éjL^nsa, papel y encuadernación, 
entre los primeros los de । ¡.lavación del edificio, alumbrado 
yentrelenim^enlo del male- 

;lal'G máquinas, prensas, fundición, 
demás moviliario, y el pago de 

¿l d?s de los empleados de laad- 
, ^^^ion, regentes, correctores é 
I Ctores.S¿ prdenó que la imprenta 
! ai*a do las oficinas sino el coste 
ileJ° déla impresión que cada una 
^■as le hubiera mandado hacer, sin

POT concepto de ganancia, ni 
‘detenimiento del material ni por

•iiL1 otro motivo. Se dispuso que la 
'-ifuL^dgúial fuese remitida por la 
'NL ]*011 de la imprenta directa- 

d la respectiva Tesorería que de

das. Muy grandes las necesitaría si hu- 
hieran de hacerse en él exclusivamen- - 
le las impresiones necesarias á todos 
los centros oficiales, como mandaban 
los reales decretos de enero y de abril 
de 1858. Pequeñas serian bastantes si 
sólo se hubiera de ocupar en la Gaceta 
en la Guía de Forasteros y en algún otro 
trabajo de escasa importancia, como 
hoy sucede. Algo mayores de las que 
hoy tiene en muchas cosas, y mas re
ducidas en otras, le convendrían, si 
volviendo áser lo que ordinariamente 
fué se encargase de considerable núme
ro de obras oficiales, aunque sin pre
tender ejecutarlas exclusivamente.

Porque es de advertir, Exmo. Señor, 
que sus actuales condiciones no cor
responden á ningún sistema. No es un 
establecimiento que, administrado á la 
manera que los pertenecientes á la in
dustria privada, se dediqúe á todas las 
obras asi oficiales como particulares 
que se le ofrezcan, como lo era antes 
de 1858. No es un gran eslablecimiento 
oficial, porque ni tiene un local tan es
pacioso como el antiguo de la calle de 
Carreta^, ni prensas, ni departamento 
de librería, ni material de cajas tan 
grande como el de antes, ni anchos al- 
maéfenes. No es tampoco un estableci
miento proporcionado á las tareas mo
destas en tpie actualmente se em¡dea, 
pdrquepara ellas ni son necesarias tan
to personal ni local tan extenso, ni la 
fundición que se ha vuelto á montar, 
ni las dos máquinas de imprimir que 
sobre las tres que ya poseía se han ad
quirido, ni la máquina de vapor cuya 
compra está ya hecha. Todas estas co
sas serian miembros proporcionados 
de una imprenta muy grande: no lo son 
déla ¡)equcüáque hoy existe.

No es posible pensar, miéntras no se 
montase con proporciones muy consi
derables, en traer á sus cajas y á sus 
prensas todas sus publicaciones oficia
les sin excepción. En los últimos años

rariasque el gobierno mismo por cual
quier razón costee ó subvencione. El 
rigor con que la comisión profesa este 
principia no le permite admitirla ex- 
ccncion que de él se hizo en el art. 2.° 
del real dedíelo de 7 de abril de 1858, 
según el cual debían ser objeto do la 
imprenta nacional, la impresión y pu
blicación de las obras de ciencias, ar
les y íileraiura (¡ue el gobierno pro
mueve, y las (¡ue emprendidas por par- 
ticulards no puedan darse á luz en im
prentas privadas por la perfección y lu
jo que requieran ó deseen sus autores 
ó dueños. Dentro de las buenas ideas 
económicas no hay mas razón para que 
el gobierno se crea en el caso de hacer 
las impresiones á que la industria par
ticular no alcance que para que se con 
siderase de la misma manera en el de 
fabricar los vestidos ó los muebles de 
lujo qué Jas fábricas nacionales no pue
dan hacer. .

Como servicio público, la imprenta 
puede estar montada con proporciones 
muy extensas ó con otras más modera-

que pasó en la calle de Carretas dis
poniendo de recursos mucho mayores, 
asi en el material acumulado como en 
las cantidades que la estaban señala 'as 
en el presupuesto general del Estado, 
con repetición su vió apurada para 
hacer frente á las exiencias de las ofi
cinas, aunque siempre hubo muchas de 
estas que prefirieron el trabajo de im
prentas particulares, ó conservaron ó 
fundaron algunas sostenidas por los loa
dos públicos.

Pero podría bastar á todas las nece
sidades del servicio aumentando sus 
elementos ordinarios, y disminuyendo 
ó suprimiendo los que no le hacen talla 
si el gobierno adoptase un sistema mis
to de administración y contratación 
para las impresiones oficiales. Las que 
se hacen con urgencia para proveer á 
las oficinas de ios documentos indis
pensables para los servicios públicos 
deberían entonces ser hechas en la im 
prenta nacional; pero las que consis
tiendo enlibros, cuya formación so de
creta sin apresuramiento y cuyas cir- 
cunslancias préviamenle conocidas se 
pueden formularen condiciones preci
sas para la celebración de un contrato 
con las formalidades debidas , podrían
y deberían ser entregadas á la indus
tria, particular. Para los estados, cu

yas casillas se han de llenar por los 
empleados; los documentos de conta
bilidad ó de estadística que se crea con
veniente imprimir para repartirlos pol
las provincias con el objeto de que el 
servicio se haga en ellas de un modo 
uniforme; los oficios, las notas, los 
papeles sueltos que se prefiera tener 
impresos .bien para mayor comodidad, 
limpieza, esmero ó prontitud, bien por 
mayor baratura, la imprenta nacional 
ofrece á los Ministerios y Direcciones 
generales dos ventajas: la de poder 
disponer de ella á cualquier momento 
y con confianza sin necesidad de los 
trámites, precauciones y garantías que 
se requieren en mayor ó menor escala, 
siempre queen nombre de la adminis
tración pública se celebra cualquiera 
contrato con los particulares; y la de 
(¡ue les puede conservar de un mes pa
ra otro, de uno para otro año, los mol
des para repetir la impresión de los do
cumentos cuan lo convenga hacerla, sin 
tpie esa conservación les cause gaslo 
ni trabajo. Pero cuando el gobierno de
cida imprimir algún tomo de colección 
legislativa de un ramo administrativo 
determinado, alguna memoria históri
ca, científica ó estadística, cualquiera 
otro trabajo que no sea perentorio, cu-
yos moldes no deban ser conservados, 
cuyas condiciones no sólo puúlah, si
no deban ser fijados de antemano y ar
regladas á un proyecto y á un presu
puesto, no hay razón para que no lo 
contrate con los dueños de imprentas 
partió.dares. Y la comisión debe obser
var que las dos publicaciones á que la 
nacional se halla reducida ahora, la 
Gacela y la Guiado Forasteros, son pre
cisamente las que mejor se prestan pa
rala contratación y menos necesitan ser 
hechas por administración directa.

Cualquiera que sea el Sistema por 
que V. L. se decida, será preciso, en' 
dictámen de la comisión, que resuella 
la cuestión de contabilidad de la im- 
preata de manera que no deje, como ha 
estado siempre, con la obligación de 
hacer para las oficinas la tarea que le 
encargan, sin medios suficientes para 
asegurar el justo pago de sus cuentas. 
Si las severas medidas q-ie en enero 
de 1868 se decretaron pueden ser apli
cables hoy, previo el acuerdo del Con
sejo de ministros, la comisión cree que 
satisfarían completamente el objeto ape
tecido. Si no se conceptúa oportuno 
establecerlas con el estricto rigor con 
que entónces la fueron, y en el que con
sistió acaso que no llegaran á plantear
se por las novedades que inífoducian 
en prácticas ordinarias de la adminis
tración pública, convendría lomar de 
ellas la parte posible, ó formular otras 
igualmente eficaces, que eviten el peli
gro de los conflictos y de los inciden
tes desagradables que con i*epelicibn se 
han visto en la Imprenta, y que se re- 
uovarian sin duda, más ó menos pron
to, si su contabilidad no se arregla a 
un sistema que le asegure el pago de 
sus obras.

i El dictámen de la comisión puede re- 
• sumirse cu los puntos siguientes:
i En lo relativo á la primera parte de

su. cometido: , .
L° La venia de la maquina vieja 

no se hizo con las formalidades que bu-
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hiera convenido, porque no precedieron 
la certificación de su inutilidad ni la 
tasación debidamente hecha por peri
tos, ni la autorización superior de ese 
Ministerio, ni el anuncio público, ni la 
subasta.

2 .° En la venta del papel viejo se 
echa también de menos el inventario 
detallado del papel almacenado, la au
torización de V. E. para el contrato, 
el anuncio público y la licitación. Y es
tá todavía por explicar el hecho de que 
el almacén de papel se haya enajena
do sin llegar á dar posesión de él al 
oficial encargado del despacho de li
bros, á cuyo cargo debia estar.

3 o Tanto en uno como en otro ca
so son los precios notoriamente exi
guos.

4 .° Notadas estas faltas de forma
lidad administrativa, la comisión cree 
que se debe decretar la formación de 
un expediente gubernativo para escla
recer debidamente los hechos, y para 
exigir la responsabilidad á que haya 
lugar á los empleados que intervinie
ron en estas ventas sise debiera exi
gir alguna.

5 .° Ni la comisión se encuentra au
torizada para proceder desde luego 
por sí á la formación de ese expedien
te, ni lo cree propio de su índole, pa 
reciéndole que V. E. debe éneo rendar
la á los funcionarios y á los medios 
ordinarios de la administración activa.

Y en lo que se refiere á la organi- 
cion general de la Imprenta Nacional.

6 .° La Imprenta Nacional no debe 
existir de modo alguno como estable
cimiento industrial, protegido por el 
Gobierno, con el objeto de sacar de él 
una renta ó con el de proteger este ra
mo de la industria.

1 .° Con el deseo de evitar que sus 
pareceres se dividan, los individuos que 
componen la comisión se abstienen de 
dar parecer respecto de si la Imprenta 
Nacional debe existir como servicio pú
blico; y suponiendo que el Gobierno 
tiene resuelta esta cuestión en sentido 
afirmativo, se limitan á fijar sus ideas 
con arreglo á este supuesto.

8 .° La Imprenta Nacional debe abs
tenerse de todo trabajo que no sea 
oficial.

9 .° De la prohibición de que la Im
prenta Nacional se ocupe en obras de 
particulares nodeben exceptuarse ni las 
que el Gobierno por cualquieia concep
to costee ó subvencione.

10 . Miéntras la Imprenta no dis
ponga de otro local más extenso, y no 
este montada con otras condiciones, no 
puede pretenderse que exclusivamen
te se hagan en ella todas las impresio- 
nos oficiales, suprimiéndose las demás 
que varios centros administrativos sos
tienen.

11 . Las actuales condiciones de 
la Imprenta no corresponden á ningún 
sistema razonable, porque al lado de 
departamentos nulos ó escasos, que so
lo convienen a imprentas pequeñas, 
tiene otros de lujo, ó que serian pro
pios de un establecimiento muy grande.

12 . El mejor sistema seria el que, 
al lado de la administración directa para 
las impresiones oficiales que por su 
índole no convenga contratar, dejase á 
los particulares todas aquellas que poí

no ser de ejecución perentoria, y por. 
poderse formular con anticipación en ¡ 
términos precisos sus condiciones, no 
hay inconveniente alguno en someter á 
las reglas ordinarias de la contratación 
de los servicios públicos.

13. Entre las publicaciones que 
pueden y deben ser arrendadas, nin
gunas se prestan mejor á ello que la 
Gacela de Madrid y la Guia de Foras
teros, que son casi las únicas en que la 
Imprenta Nacional se ocupa.

14. Es absolutamente necesario es
tablecer un sistema de contabilidad para 
asegurar á la Imprenta Nacional el co
bro de sus cuentas. A la Comisión le 
parece bien el decretado en enero de 
1858. Pero aquel ú otro que procure 
el mismo resultado es indispensable 
decretar. Seria inexcusable, después de 
haber tenido el Gobierno que fijar tan
tas veces su atención en la Imprenta 
Nacional, que dejase este establecimien
to público en el desamparo en que siem
pre ha vivido.

Y 15. Es conveniente que se for
me un reglamento fijando el orden ad
ministrativo de la Imprenta Nacional, 
y señalándolas atribuciones y deberes 
de cada uno de sus empleados, y las 
relaciones de su dirección, tanto con e 
Ministerio de la Gobernación como con 
las demás oficinas públicas.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1870.—Exce
lentísimo Sr. —Juan Tutau. — Alvaro 
Gil Sanz. — Juan Eugenio Harlzen- 
busch. — M. Rivadeneira. — Penando 
Cos-Gayon.—Excmo. Sr. ministro déla 
Gobernación.

Tarragona), religioso en el convento 
de San Francisco de Paula; y el mari
nero Vicente de la Cruz, de. la matri
cula de Filipinas, no conlando hasta 
el presente que hayan dejado herencia 
alguna.

' El cónsul de España en Marsella da 
también parte del fallecimiento del súb
dito español Antonio Tramul, de edad 
de 25 años, jornalero, natural de Mora 
de Ebro (provincia de Tarragona), ca
sado con Manuela Pinol, residente en 
dicho pueblo, manifestando que conser
va en su poder la partida de defunción 
de dicho individuo á disposición de su 
familia.

Por último, el Encargado de nego
cios de España en Rio Janeiro comu- 
nicaca, con referencia al vicecónsul 
en Pará, que ha fallecido en dicho pun
to el súbdito español José María Feijó, 
quien ha testado de todos sus bienes á 
favor de sus hermanos Manuel y Ma
nuela, residentes en España.

(Gaceta del 9 de mago.')

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslruccion -pública.—Negociado 1.0

limo. Sr. S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino alas 
Bibliotecas populares D. Antonio Bur- 
ruezo de 62 ejemplares de la Cartilla 
mélrico-decimal, por D Antonio Gor- 
dillo; yD. Manuel Caballero de 15 ejem
plares del Compendio de Fisolo/ia moral, 
escrito por el mismo, y ocho de ^o- 
ciones de Filosofía é Higiene, de que es 
autor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan patriótico y gene
roso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de abril de 1870.—Echega- 
ray —Sr. Director general de Instruc
ción pública

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los asuntos judiciales.

El cónsul de España en Perpiñan par
ticipa que ha fallecido en aquella ciu
dad el dia 21 de abril último D. Cons
tantino Caneza de Salasco, comandan
te cesante de los presidios de Valencia 
y Barcelona.

Igualmente el cónsul de la nación 
en Génova da cuenta de haber muer
to en dicha ciudad los súbditos espa
ñoles D. Pedro Mari, de edad de 7í 
años, natural de Cabra (provincia de

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Xgunlamientos y de los Juzgados munici

pales^

Para consulta y guia teórico-práclico 
de todos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs.—Carretas 12 2.°

Lapiceros ordinarios y finos negr. 
e colores; movibles y para cart^' z 
Jbrilos de memoria y carteras debob"" 
o; alburas para dibujo y retratos S*'

Papel de música rayado á la ¿0,,^ 
y á la italiana.

tibros comerciales rayados y en bh 
co de todos tamaños y gruesos v 
os distintos asientos y apuntacion^i 

cualquier escritorio. Si los libros di 
clases antedichas no sirven para do
to deseado, podrán hacerse del ¿i 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de Ir 
escuelas; carpetas grandes y pequeña^ 
inas y ordinarias, con cintas y sine¿' 
Plagúelas blancas y rayadas, parausodt 
os escolares principalmente; paraescri- 
)ir y hacer cuentas; cartapacios del- * 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco par. 
exámenes, muestras que sirven de m • 
délo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, Ídem inglesa.

Sobres para toda clase de papel- k 
infinidad de tamaños en vitela 11; 
vergés, ondulés, porcelana y en pape " 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas dé visita, cartas y esquelas.

Papel de tina hecho á mano, el que | 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofiti
nas, desde la clase mas inferior hu- j 
las primeras de distintas fabricas, la
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para ti
entos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamañore- 
guiar, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y H- । 
coristas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrin: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va- - 
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de Pansy . 
Londres. Tiritas de papel dorado y ^- 
malte blanco y de colores para la in
fección de cajitas de lujo y otrosjn- 
guetes. , i

Goma negra en pastillas para borr, 
lápiz: ídem dobles para tinta y bP11; 
idem en forma de lapiceros. Cartones. 
cartulinas, ordinarias y finas cliai" 
das: bristol blanco para dibujo y ic 
tos, id de-colores: idem arabescos) - 
gras para targetas y esquelas.
' Plumas metálicas de formas de 
y cortes distintos para carácter esp' 
inglés, música y dibujo; ídem dea) 
rama y cortadas en cajitas, idepi s t 
riores con punta diamente.

Papel y mielas para dibujo en P 
y en piezas de siete palmos de 
Tela inglesa para planos, papel cu , 
cula, idem vegetal en pliegos y en P _

Falsillas en 4.° y foleo; letras ( 
bio; recibos marítimos: cuadra 
reglas de madera ordinarios y f0 gC|a- 
de latón, idem planos de las mis1 < 
ses y con medida métrica. ^|)[aS de

Devocionarios, y semanas - 
todos precios 'y completa va' nacar f 
encuadernaciones: los hay 1 fiando 
marfil con altos relieves rep|L5 r()p¡os 
imágenes y alegorías rel¡gmsa ¡ l o s
para regalos de boda y baU sob 
hay sumamente económicos 
cuestan tres y cuatro rs.

I LIB3ERI1
CALLE DE QUINT.

Papeles para fores', lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel para cartas holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanta- 
sia, pelare blanco liso y rayado y demas 
clases conocidas desde 4- rs., paquete 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
camada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

pa l ma .
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